
I NF OR ME D E L COMI SAR I O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A ta Junta de Accionistas de: 

COMPAÑÍA D E ITÍANSPORTE D E C ARG A PE S AD A Y M U D AN Z AS E L TA P IR CHA^líEÑITO S A . 

E a mi calidad de Comisario Prindpal de la COMPAÑÍA D E TRA N S P O RTE D E C ARG A PE S AD A Y 

MU D AN Z AS E L TA P IR CHAQUEÑITOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S.A', y en cumplimiento a la fimóón que nos asigna e l Art. 279 de 1» Ley 

de CcHnpaüías, cúnqrleme presentadofl a ustfldes, mt iofonne y opinión sobre la razonabilidad y sufia«iris de la 

infomiaaón que ha presentado a ustedes la Admijüstración de E L TA P IR CHAQUEÑITO S.A-, rdadonada coa ton 

estados finauderos de la empresa al 31 de Didembre de 3018 y demás Infomiadón sobre la opemdón de la 

Compañía ptir el año termioado en esta fecha. 

Mi revisión índuyó. en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las cifras y revelactones en 

tos estado» finanderosi induyó también ia evaluadón de las normas de contabilidad utilizadas, disposiciones legales 

vigentes en el Ecuador y las estíiuadanes sî tifícativas ^ i^u adas por la Gerencia asi coino la evaluadón de la 

preseulanón de los estados liuanderos en general. Considera que mi revisión provee una base razonable para emitir 

este informe-

He obtenido de los Administradores de la Empresa toda la íafonnadón sobre la» <^>eracÍones, documoitación y 

registros necesarios para la embión de este informe. 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución N°. 92-1-4-3-0014, debo señalar lo siguiente; 

1. Cum[dimiento de nmmas legales, estatutarias y r e^ men ta r ia s por parte de los adniiiüstradc^es, asi 

coano de l aa rescducioiies de l a } jmta de Acci(»ñ8ta«. 

Se constata que las resoludones adoptadas por la Junta de Ac^onistas, eu mi opinión, considero que la 

Administración de ta compañía ha dado cimipümiê tto parf.ial a las obligaciones legales, estatutarias y 

rc^amentarús aplicables, en cuanto a las resoludones adoptadas por l a Jtmta de Acdonistas, se recomienda foliar y 

sumillar cada una de las actas para dar validez legal a las mismas, 

)í. Crancntarío sobre los procedimientos de C ontn^ Interno de la Compañía 

Como parte de la revisión dectuada, se compara c<m C-ontrtá Interno de la ConipaiUa. en el alcance que consideré 

necesario para evaluar dídho ctHitrdí. tal como lo requieren las uonuas de auditoria generalmente aceptadas. En base 

a este estmtio puedo alimikr que el sistema de confa^ interno de E L TA P IR CIIAQUEÑITO S.A^ tomado ea su 

conjunto, se evidencia que se deben aplicar normas y coutrcjes adicionales que permitan cumplir el objetivo de 

proveer a U Admitustracióo de ia Compañía una segmidad razonable, pero no absoluta, de que tos activos estin 

salvaguardados contra pedidas y riesgos, comprc^xu* la exactitud y habilidad de la inforniadón y que las 

opca^noues se e um e nt nm registradas y auttnízadas de acuerdo a las poíÜtJcas adoptadas pea* la Adminístradón de l a 

Compañía y por lo tanto, el contrcd interno permite La preparación de sus estados financieros de acuerdo a tas 

Ntsmias Internacionales de InformaKáón Ftnandera NtIPS , 

3. Opimón respecto a l a * cífiBS presentadas en los Estados FinaDcieros f i e l año 1Í017 

Los Estados Finanderos se presentan en dólares de los Estados Unidas de América y han sido pri^i^ados tomando 

ccano base las Normas Intcmadoues de inforniacióu Finauciera para P YM E S , autorizadas por la Superintendencias 

de Compañías del £tiaidf>r. Estas nonuas requieren que la Adminístradón realice dertas esbmadones con d 

propósito de deteruiinar la valoradóu y prescntaciiki de algunas partidas que forman parte de los estados 

fmancierofi. 

Adidooaluiente, es necesario meudonar que las dfras )>reseutadas en los estados finanderos al 51 de didembre de 

ÍÍ018 guardan correspondencia directa con las registradas en los iibm» contables, y los restiltados de <tus 

t ^KTadones. los landiios en su patrimonio y los flujos de dectivo por d año que terminó en esa fecha, de acuerdo 

con las Normas Intemacioa^es de Información Financiera para Pequeñas y Medianas En^>resaB (N IIPS PYM E S ) . 

-k Infbnne sobre las dísposicíoiKS c o i ut ant e s &i ei Art. 479 de l a Ley de Compai^as 

He revisado el cumplimi«ito integral de las disposiciones incluidas ea el articulo N" 379 de )a de Cmnpamas. A l 

respecto, no ha llegado a mi conocimiento situaciones especiales que requieran ser informadas. 

Deseo agradecer a la Administradóu de E L TA P IR C H AQ U E N ITO S-.^., por su colaborada, apoyo y pw 

hatiemie propordonado toda la infonnadóii necesaria para poder emitir este informe. 

Atentamente; 

E L T A P I R CH A QUENI T O S.A. 

Eí (^laco. 30 de marzo dé 2019. 


